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REGLAMENTO DEPORTE ADAPTADO

 BECAS 2010
1.-DESTINATARIOS: Las Becas para los diferentes niveles del deporte adaptado, se otorgarán a través de la Agencia Córdoba Deportes S.E.M. a los deportistas y/o entrenadores que, presentados por el Club o Institución de la Provincia de Córdoba a la cual representan, y avalados por el Directorio de la Agencia Córdoba Deportes S.E.M, reúnan las condiciones mínimas estipuladas en la siguiente reglamentación.

2.-REQUISITOS:
· Nacionalidad: argentino/a o nacionalizado/a. Presentar la debida certificación.

· Traer una (1) fotografía 4x4 color actualizada y Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, en su primera y segunda hoja con domicilio actualizado.

· Presentar certificado médico constatando el tipo de discapacidad que tiene el deportista.
· Completar datos personales : Dirección, fecha de nacimiento, número de teléfono , e-mail , etc.( se adjunta planilla oficial 1).

· Ser representante de un Club o Institución de la Provincia de Córdoba, presentando la    debida documentación. (Se adjunta planilla oficial 2).

· Presentar los antecedentes deportivos. Los mismos deberán contener las actuaciones provinciales, nacionales e internacionales de los deportistas del año 2009 solamente. Además deberán ser certificados por la Federación respectiva o ente organizador de las pruebas o eventos en los  cuales participaron. (Se adjunta planilla oficial 3).

· Confeccionar el calendario deportivo anual con las competencias de máxima y de mínima de acuerdo a  las necesidades de los atletas. (Se adjunta planilla oficial 4).

· Presentar cronograma de entrenamiento (se adjunta planilla oficial n° 5)  
       REQUISITOS PARA ENTRENADORES:

· Los entrenadores deben cumplimentar los requisitos explicitados en las planillas confeccionadas para tal fin. ( se adjunta planilla oficial 6)

· Deberán traer fotocopia del Documento Nacional de Identidad, en su primera y segunda hoja con domicilio actualizado. 

3.- DEL COBRO

A) La Agencia Córdoba Deportes procederá al pago de los importes correspondientes a las Becas a través del Banco de la Provincia de Córdoba o sus sucursales, depositando en las cajas de ahorro de los deportistas/entrenadores titulares y mayores de edad el importe asignado oportunamente en los términos y formas establecidas por la Agencia Córdoba Deportes. (se adjunta planilla oficial N° 7)

B) A los Deportistas Becados menores de EDAD, o que poseen una discapacidad que impidiera la tenencia de una cuenta a su nombre, se le efectuará el depósito correspondiente al importe asignado en los términos y formas establecidas por la Agencia Córdoba Deportes en cuenta a favor de su Padre, Madre o Tutor, que los mismos dispongan en el Banco de la Provincia de Córdoba o sus sucursales en el territorio provincial. (se adjunta planilla oficial N° 7)


Las carpetas deberán ser entregadas hasta el 12 de marzo de 2010 en el horario de 08.00 hs. a 18.00 hs. de lunes a viernes en el Dirección de Deporte Federado del Estadio Córdoba.

4.-SELECCIÓN: La selección de los deportistas y entrenadores  que presentan antecedentes para la obtención de las becas, será realizada por un consejo evaluador, órgano de la Agencia Córdoba Deportes S.E.M , que estará integrado por cuatro miembros de la misma más un miembro de la Confederación de Deportes a sumar un representante a este Consejo, el cual tendrá voz pero no voto.

Las funciones de dicho organismo será la designación de los deportistas y entrenadores becados.

5.- RECIPROCIDAD Y CONDUCTA: Tendrán la obligación de participar (cada vez que se los requiera) en todas las actividades organizadas por la Agencia Córdoba Deportes S.E.M para promocionar y fomentar el deporte en la Provincia de Córdoba. Los atletas becados, deberán mantener una conducta ejemplar, tanto en las competencias como en las actividades diarias, considerando su representación deportiva. Esto significa que su comportamiento, responsabilidad  y compromisos, estarán acordes a las normas disciplinarias que contempla las reglas de cada deporte.

6.- CUMPLIMIENTO: Si no se cumpliere con lo citado precedentemente, o si se incurriere en alguna falta que, a consideración de la Agencia Córdoba Deportes S.E.M., estuviese fuera de los lineamientos propuestos, el Consejo evaluador, órgano de la  Agencia Córdoba Deportes S.E.M. ,  podrá interrumpir automáticamente la beca adjudicada anteriormente.

7.- SUPERVISIÓN: Los deportistas serán supervisados por profesionales de la Agencia Córdoba Deportes. del sector DEPORTE FEDERADO.

8- TRAMITACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA BECA DEPORTIVA

PARA EMPEZAR A PERCIBIR DICHO BENEFICIO DEBERÁ HABER FIRMADO PERSONALMENTE LA ACEPTACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE. 

Para lo cual se lo citará a una reunión explicativa una vez que haya sido acreedor del beneficio correspondiente, en la Agencia Córdoba Deportes , Estadio Chateau Carreras, Av. Carcano s/n.  
LA AGENCIA CORDOBA DEPORTES S.E.M. resolverá cualquier aspecto no contemplado en este reglamento.

Toda presentación realizada  deberá contener todos los datos pedidos, en caso contrario no serán recibidas. Sin excepción.
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